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ARTICULO DE OFICIO.

Jíeal decreto aboliendo desde i.® d.e Enero pró^- 
ximo los acopios de Sal á los pueblos.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.zr: 
La Dirección general'de Rentas con fecha 8 del 
corriente me dice lo nue copio.

„El Excroo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda ha comunicado á está 
Dirección general en 5 dél actual la Real orden 
siguiente. = S. M. la Reina Goberriádora se ha 
servido dirigirme el Real decreto siguiente.— 
Habiendo tomado en consideración las repetidas 
quejas que ha producido y produce la actual 
forma de administración de la Renta de Salinas,: 
y deseando proporcionar a los pueblos cuantos 
alivios sean compatibles con las necesidades del 
Estado; en nombre de mi augusta Hija la ReiNA 
Doña Isabel li he venido en decretar lo que

Articulo i.* Quedan abolidos desde i. dé 
Enero de i835 los acopios de sal á los pueblos, 

a.® Se establecerá para la Renta de Salinas 
el estanco y administración, en la misma forma 
que lo está para la de Tabacos.

3 .° El precio de la sal será uniformé en todos 
los pueblos, sea cual fuere la distancia a que 
se hallen de las fábricas. Este precio se fija á 
razón de cincuenta y dos reales de vellón cada 
fanega; entendiéndose comprendida en él la con
ducción á todos los puntos de expendio.

¿j.,® Los empresarios, armadores, pescadores, 
fomentadores ó dueños de establecimientos de 
salazón de carnes, mantecas y pescados, recibi
rán la sal á razón de los mismos cincuenta y dos 
reales vellón la fanega.

5 .® A todos los comprendidos en el articulo 

anterior sé les entregará la cantidad de sal que 
necesiten; y se les concederá para el pago un 
plazo de seis meses contados desde el dia de la en
trega, debiendo asegurar su importe cott arreglo 
á las instrucciones y Reales órdenes vigentes.

6i“ La Real Hacienda abonará á los expre
sados armadores y fomentadores ó dueños de 
establecimientos de salazón el treinta por ciento 
del principal costo que tengan las carnes, man
tecas y pescados salados que se extraigan para el 
extrangero, y quince por ciento por las expor
taciones de los mismos artículos que se hagan 
para los puertos de las islas de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas.

y,® Los derechos sobre iguales artículos im
portados del extrangero, se arreglarán de modo 
qué resulte un beneficio en favor de los na
cionales.

8 .® Se éstablecerá en cada Provincia el nú
mero de Administraciones generales y de parti
do que se considere necesario, con los Alfolíes 
y Toldos correspondientes ál mejor servicio del 
públicor.

q.® La sal se vehderá al contado en todos 
los Alfolíes' y Toldos, sin otra excepción que la 
éstablfecida en el artículo 5.®

lo . Sé arreglarán las fábricas de modo que 
correspondan al objeto para él cual sé hallan es- 
tablecidas.

ii . Se prohibe la venta en las fábricas dé 
sal para el consumo interior.

12 . Tanto en las fábricas como en los Alfolíes 
y Toldos se venderá la sal por peso, en vez de la 
medida que en el dia se usa; este peso será el 
mismo en todas partes y en todos los casos, y sé 
arreglará el precio al señalado para la fanega, 
pubheándose en tarifas que se fijarán á la vista 
en todos los puntos de eXpendioj y.que corn-
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prenderán las divisiones y subdivisiones corres
pondientes.

i3. Dispondréis la formación de instruccio
nes generales y particulares para el mejor régi
men de esta importante Renta, y la sometereis 
á mi Real aprobaron.

14* Quedan derogadas las disposiciones an
teriores que se opongan á lo prevenido en este 
decreto.

Tendréislo entendido, y dispondréis cuanto 
convenga á su cumplimiento.n: Está rubricado 
de la Real mano. ~ En el Palacio de Riofrio 
a 3 de Agosto de i 834'—Al Coode de Toreno.zm 
De Real orden lo traslado á V. SS. para los 
efectos correspondientes á su puntual cumpli
miento. “Y la Dirección la inserta á V. S. para 
tu conocimiento y demas efectos, sin perjuicio 
de hacer á V. S. á su tiempo las advertencias que 
estime conducentes al indicado objeto.^’

Lo que traslado á V. para su inteligencia y 
gobierno. Dios guarde á V. muchos años. Va
lladolid 18 de Agosto de 1834* *“ Pedro Domín
guez. zz:Señores Justicia y Ayuntamiento de....

J^eal orden mandando se reintegre á los pueblos 
los suministros que egecutan á las tropas del 
Ejército; y que ingresen en las Tesorerías de 
Trovinda el importe de las multas que impongan 
los Qefes militares á los pueblos por su desafección 

ú omisión^

Intendencia de la Provincia de Valladolid, zz 
La Dirección general de Rentas con fecha la del 
corriente me dice lo siguiente:

„Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta Dirección general con fecha 5 del 
actual la Real orden que sigue, zz Al Señor Se
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra 
se dice lo que sigue, zz Exemo. Señor, zz: He 
dado cuenta á la Reina Gobernadora del expe
diente instruido en la Secretaría del Despacho 
de mi cargo, acerca del abono de los suminis
tros hechos por los pueblos á los cuerpos del 
Ejército y á las fuerzas armadas en virtud de 
Real autorización por los Gefes militares; y en
terada S. M. de lo informado sobre el particular 
por la Dirección general de Rentas, Contaduría 
general de Valores, Intendencia general del 
Ejército é Intervención del mismo, se ha servido 
mandar, conformándose con su dictámen, que 
por la Hacienda militar se reintegre á los pue
blos los suministros que ejecutan á las tropas 
del Ejército y á toda otra fuerza armada en vir
tud de Real autorización; y que ingresen en 
las Tesorerías de Provincia el importe de las 
multas que impongan los Gefes militares á los 
pueblos por su desafección ú omisión. De Real 
orden lo digo á V. E. para su noticia y efectos 
correspondientes en el Ministerio de su cargo. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de

Agosto de 1834. —Toreno. = Lo que traslado 
á V. SS. para su inteligencia, zz Y la Dirección 
la comunica á V. S. para los mismos fines acu
sando el recibo.”

La traslado á V. para que en cumplimien
to de lo que en esta orden se previene, cumplan 
exactamente con su tenor, dándome parte de las 
multas que se impongan é ingresen en la Teso
rería de Rentas de esta Provincia para ponerlo en 
conocimiento de la Superioridad; y de quedar 
enterado espero me dará el correspondiente 
aviso. Dios guarde á V. muchos años. Valla
dolid rq de Agosto de 1834. zz: Pedro Domín
guez. zzSeñores Justicia y Ayuntamiento de....

líeal orden suprimiendo algunas Aduanas en la 
Provincia de Zamora.

Intendencia de la Provincia de Valladolld.zz 
La Dirección general de Rentas con fecha a8 de 
Julio último me dice lo que sigue:

„E1 Exemo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda ha comunicado á esta Di
rección con fecha 22 de este mes la Real orden 
siguiente.zzzLa Reina Gobernadora, cOnformán- 
dose con el parecer de la Dirección general d« 
Rentas en el expediente instruido por el Inten
dente de Zamora sobre la utilidad de snpriúiir 
algunas Aduanas de aquella Provincia, se ha 
servido mandar que se supriman las de Traba
zos, Riomanzanas y Rolledo; que queden habi
litadas para importación y exportación las de 
Fermoselle, Fonfría, Figueruela y Pedralva, y 
que la de Alcañices quede habilitada solamente 
para exportación, pero sin hacer novedad por 
ahora en cuanto al sueldo de los Administrado
res. De Real orden lo comunico á V. SS. para 
su inteligencia y cumplimiento.zzLa Dirección la 
traslada á V. S. para su noticia y la del Comer
cio; sirviéndose acusar el recibo.”

Lo que participo á V. con el propio obje
to. Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 9 
de Agosto de 1834.=:Pedro Domínguez. zzSe- 
ñores Justicia y Ayuntamiento de....

Peal orden mandando á los Gobernadores civiles 
impongan multas á los individuos de Ayunta-^ 

miento que abandonen los pueblos invadidos 
de la enfermedad del cólera^morbo.

Gobierno civil de la Provincia de Vallado- 
lid. zz El Exemo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de lo Interior con fecha i.° del 
actual me dice lo siguiente.

„Ha llegado á noticia de S. M. la Reina Go
bernadora con el mayor desagrado que varias Au
toridades locales é individuos de Ayuntamientos 
de los pueblos invadidos por el cólera-morbo 
en algunas provincias los han abandonado hu
yendo cobardemente, y dejáudolos expuestos^
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coa mengua de su honor y menosprecio de sus 
sagradas obligaciones, á los horrores de la anar
quía y de la miseria, precisamente en los mo
mentos en que es mas necesaria la presencia de 
lasr Autoridades, y exige de ellas mayoies es
fuerzos el estado de aflicción de los pueblos. Y 
deseando S. M. poner término á un abuso tan 
escandaloso, y reducir al cumplimiento de sus 
deberes a los que asi los desconocen, ha tenido 
á bien mandar lo siguiente:

i.° Los Gobernadores civiles impondrán y 
harán efectivas multas proporcionadas á las fa
cultades de los individuos, que siendolo de 
Ayuntamiento en los pueblos invadidos de la 
enfermedad, los abandonen sin la competente 
licencia.

a.” Estas multas serán de mayor considera
ción respecto á los Alcaldes, los que como Au
toridades gubernativas tienen una obligación es
pecial de subsistir en los pueblos, y procurar 
preservarlos de los males que debe ocasionar su 
ausencia. De Real orden lo comunico a V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes a 
su cumplimiento.”

Lo que traslado á V. á los expresados 
fines. Dios guarde á V. muchos anos. Valla- 

* dplid 16 de Agosto de 1834.—J®®® Taboada, zz: 
Señores Justicia y Ayuntamiento de....

Gobierno civil de la Provincia de Vallado- 
lid. zzz Las reclamaciones de algunos pueblos de 
la Provincia, el convencimiento de que pueden 
seguirse graves males en dilatar los auxilios a los 
atacados del cólera-morbo, la confusion que 
trae cuando se desarrolla, y el intenso deseo que 
tengo de acudir y facilitar por todos los medios 
que permiten mis atribuciones el mas pronto 
socorro á los que por desgracia lo necesiten, me 
mueven á permitir á las Juntas municipales de 
Sanidad que despues de invertir los productos 
de la suscripción,voluntaria prevenida en la cir
cular de 10 del corriente, puedan hacer uso con 
el mismo objeto de los caudales de Propios, Pó
sitos y demas que prefija la Real orden de 11 
de Julio último, dlspensándoles del recurso do- 
çujjigutado que se manda en la expresada cir 
eular; previniéndoles que las Justicias y las 
Juntas municipales de Sanidad serán responsa
bles si hechasen mano de dichos fondos fuera de 
Jos casos prevenidos en la citada Real orden, 
como igualmente de si hubiese abuso en la in
versión, sobre lo cual, y sobre las cuentas jus
tificadas que han de presentarse, se observará la 
mas rigorosa fiscalización.

Para que la Junta Provincial de Sanidad 
pueda dictar sus providencias con conocimiento 
y acierto, las municipales de los pueblos, tanto 
de los que se hallen invadidos como de los que 
no lo estén, darán parU todos los correos, y á 

poder ser diariamente, de cuantas medidas hubie
sen adoptado, por precaución los que aun estea 
libres, y de socorro los que se hallen atacados, 
acompañando un Estado con expresión de los 
invadidos, existencia y fallecidos de la enferme
dad reinante. Dios guarde á V. muchos años. 
Valladolid aa de Agosto de i834-—J®®6 Taboa
da. zzzSeñores Justicia y Junta de Sanidad de.....

La Junta Superior de Sanidad de esta Pro
vincia, en la celebrada el 19 del actual,ha acor
dado que los pueblos de ella permitan la compra 
y venta de granos, comestibles y otros efectos, 
usando de las precauciones sanitarias recomen
dadas en Reales instrucciones y órdenes particu
lares circuladas para no entorpecer el tráfico, 
estableciendo á este fin palenques, ú adoptando 
otras medidas que sirvan de preservativo, evi
tando el contacto y comunicación de las personas 
que por su procedencia puedan inducir sospecha 
de contagio con los pueblos sanos. Y de orden 
de la misma Junta se circula esta disposición 
para inteligencia y conocimiento de las Justicias 
y Ayuntamientos de dichos pueblos y sus Juntas 
de sanidad. Valladolid ao de Agosto de 1834'=^ 
Mariano Romea, Secretario.

Continua él Reglamento para el régimen y gobierno deí
Estamento de Prócerest

Art. 9.° Antes de terminarse la segunda Junta 
preparatoria, se. escribirán en otras tantas cédulas? 
los nombres de todos los Próceres que hayan sido ya 
reconocidos como tales por el Estamento^ y echando 
dichas cédulas en una urna, colocada en la mesa de-' 
lante del Presidente y Secretarios , se sacarán cinco 
de ellaSj y los Próceres que designe la suerte, for
marán una comisión especial encargada de recono
cer los títulos y documentos de los cinco individuos 
de la Comisión antes nombrada.

Art. 10. En los dias que medien hasta el de la. 
apertura solemne de las Cortes, se celebrarán las 
Juntas preparatorias que el mismo Estamento juzgue 
convenientes, para reconocer los títulos y documen
tos que los presuntos Próceres hayan presentado.

Art. 11. El presunto Prócer, de cuya admisión se 
esté tratando en el Estamento, podrá hallarse pre
sente á la lectura del dictámen de la Comisión, y 
tomar parte en la discusión que le concierna^ pero 
deberá rétirarse cuando se vaya á proceder á la vo
tación.

Art. 12. Esta votación se hará en público, y á- 
pluralidad absoluta de votos; y en caso de empate, 
se procederá á segunda votación, y si en esta tam
bién fueren iguales en número los votos encontrados, 
el Presidente tendrá voto decisivo.

Art. 13. Si' la Junta preparatoria declarase, á. 
pluralidad absoluta de votos, que no son valedero» 
los títulos ó documentos que alguno de los presunto» 
Próceres haya presentado, ó que le falta alguno de 
los requisitos para poder serlo con arreglo ai Esta
tuto Real, el que se hallare en este caso, no podrá 
volver á entrar en la Junta preparatoria, ni tomar 
parte es, ninguna disqusioa ni vatacior; subsiguiente.
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Art. 14. Si la persona que se halle eri el câso de! 

artículo anterior, ofreciese en u'na exposición pór es
crito, dirigida pór luedio dél Presidente á la Junta 
pre^arátoria, presentar al Estamento, luego que se 
reúnan las próximas Cortés, y en el plazo que se le 
señale, los documentos que, basten á acreditar su ap
titud legal para egercer la dignidad de Prócer , la 
Junta preparatoria decidirá, á pluralidad absoluta de 
votos, si se ha de reservar el conocimiento y deci
sion de aquel expediente para despues que se hallen 
instaladas las Có'ries.

Art. IS. Lo mismo podrá determinar dicha Junta 
en los casos que le parezcan muy graves ó dudosos.

TITUro 31.

De la sesión regia.

Art. i6. El dia señalado para la apertura solem
ne de las Cortes, concurrirán al Salón destinado al 
efecto todos los Próceres del Reinó qué estén ya re
conocidos como tales.

Art. dl. Asi el dia de la apertura de las Cortes, 
como >^61 en que Se -cierren estas, ó siempre que asista 
el Rey ó Reina, ó que se celebre algún acto solem
ne, se presentarán los Próceres con el trage de cere
monia, excepto los M. RR. Arzobispos y RR. Obis
pos, que podrán usar del suyo propio.

- Art. 18. Cuando para algún acio sokinne se reú
nan en el mismo recinto ambos Estamentos, se eoio- 
carán los Próceres á la derecha del Prono, y los Pro
curadores á la izquierda.

Art. Í9. Siempre que el Rey o Reina abran o 
cierren en persona las Córtes, ó que asistan á ellas 
para algún acto solemne, saldrá hasta el Pórtico del 
edificio para recibir y despedir á S. M., una comi
sión compuesta de 12 Próceres del Reino, entre éllós 
el Presidente ó el que haga sus veces.

Art. 20. Cuando el Rey ó Reina asista á la aper
tura solemne de las Córtes, el Prócer ó los Próceres 
nuevamente admitidos como tales, y que no hayan 
por lo tanto prestado el juramento de fidelidad al 
Monarca, lo prestarán en el acto dé la ajiertuía dé 
las Córtes, del modo y forma prescritos en él cere
monial de estas. t ,

Art. 21. Cuando algún Prócer d Próceres dél Rei
no no hayan prestado en la sesión dé apertura de las 
Córtes el juramento de fidelidad al Monarca,, ló ve
rificarán-en sesión pública , antes de tornar posésióh 
y en manos del Presidente de aquel Estaménió.

Dicho Presidente leerá en álta voz la^ fórmula 
concebida en estos términos: Jurais fidelidad^ sumi
sión y obediencia al Rey3 (o a la Reinár en su caso') 
¿Juráis guardar y cumplir las leyes Juñdámentales de 
la MonarQuiaf procurando por cuantos medios esien d 
vuestro aicancCy su mantenimiento y firmeza^ ¿ Juráis 
Ji¡aberos fiel y lealmente en el grave encargo que vais d 
desempeñar, mirando en todas cosas al mayor esplendor 
del Trono, y al mejor servicio d;el Estado?

El Prócer que esté prestando juramento , hinca
do de rodillas delante del Presidente, y tocando con 
la mano derecha el libro de los Santos Evangelios, 
contestará. SI JURO.

Acto continuo el Presidente pronunciará estas pa
labras. Si asi lo hiciereis. Dios os lo premie-, y si no, 
os lo demande. ^ ■ ■ ).

Concluido lo cual, el Prócer del Reinó irá a 
colocarse en su asiento.

TITUIO 111.

De la instalación del Estamento de Proceres del Reino.

Art. 22. En uno de los dos dias siguientes al de 
haberse celebrado la sesión Regia para la apertura 
de las Córtes, se reunirán en el recinto destinado 
páhri él Estamento de Próceres, todos los que hayan 
sido yá reconocidos como talesj y procederán aE 
nombramiento de cuatro Secretarios.

Art. 23. Este nombramiento se hará por el mis
mo método y forma prevenidos en el artículo 6.®, bajo 
la inspección del Presidente, y ejerciendo las funcio
nes de Escrutadores los dos Secretarios interinos.

Arü. 24. Una vez nombrados los .cuatro Secreta
rios en propiedad, que han de desempeñar su en
cargo durante aquella legislatura, y colocados en 
Jos asientos respectivos , asi como el Presidente en 
el suyo, se entenderá instalado ,ei Estaméntó dé 
Próceres del Reino.

Art. 25. El Presidente de dicho Estamento remi
tirá al Presidente del Consejo de Ministros una co
pia auténtica del acta de aquella sesión, para que 
la eleve á conocimiento de S. M., á fin de que cons
te en, las Secretarías del Despacho quiénes son los 
Secretarios nombrados por el Estamento de Próceres 
dél Reino.

TITULO IV.

Del nombramiento de Comisiones.

Ari. 26. El Presidente , ó eï Vicepresidenté tat 
su defecto, y los cuatro Secretario^ nombrarán una 
Comisión, eompuesta de nueve individuos, para que 
presente al Estamento el proyecto de contestación al 
discurso de apertura.

Art. 27. El Presidente mandará citar, con un 
dia á lo menos de anticipación, á todos los Próce
res designando la hora en que ha de principiarse 
la sesión, para discutir el proyecto dé contestacioa 
que la Comisión debe presentar.

(5^ continuará.)

"Aviso. Por disposición cíe la junta Provincial 
de Sahidad de Salamanca se suspende ia próxima 
feria que en ella debe celebrarse en el dia 8 de 
Setiembre, mediante las enfermedades sospechosas 
que se padecen no solo en lá capital y oirás pÓ-' 
blációnes dél Reino, de dofidé cóñeurren viajeros' 
á dicha feria; sino también de las dos Provincias 
limítrofes de Valladolid y Avila: lo. que sé hace 
público por este ahuncio; y tan luego como hayan 
cesado las circunstancias que motivan esta medida 
sanitaria, y el Gobierno resuelva lá consulta de si 
há de prorogarse, se anunciará con uú mes de an
ticipación el dia én qué ha de celebrárse para co- 
nócimieilto del Público?±rEl Secretario de la juntas 
Cayetano de Hordas. (B. 0. de Salamanca ).

, Novena del glorioso San Roque, Abogado contra epw 
demia y peste, con un breve compendio de la vida del 
Santo. Se hallará en Valladolid en la imprenta de Roldán> 
Plazuela Vieja, á diez cuartos cada unaj y pox' docenas si 
darán con mas arreglo.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARiCÍ0.
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